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Visto el oficio número TJEBC-SG-O-36 S
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DE INCONFORMIDAD a las

octubre del año en curso,
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mil veintitrés.

por la Secretaria Generalde

nte el lda de la recepción de un RECURSO

con diecisiete minutos del veinticinco de

Marco Antonio Blázquez Salinas por su

pen odista y diputado del Congreso de Baja

DE FECHA 04 DE OCTUBRE DÊ 2023 DE LA

UNCIAS DEL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL

BC/U

A,

TC

DENTRO DEL PROCEDIMIENTO ESPECIAL

E/P ES/XXXXXXXXXX/2023. " (s i c)

lo dispuesto por los artículos 327, fracción I de la Ley Electoral

del de Baja California, 37 y 38 del Reglamento lnterior de este Tribunal, se

AGUERDA:

PRIMERO.- por recibida la demanda presentada por Marco Antonio Blâzquez

Salinas por su propio derecho, en su calidad de periodista y diputado del Congreso

de Baja california, en contra de ACUERDO DE FECHA 04 DE OCTUBRE D8 2023

DE LA COMISION DE QUEJAS Y DENUNCIAS DEL INSTITUTO ESTATAL

ELECTORAL DE BAJA CALIFORNIA, DENTRO DEL PROCEDIMIENTO

ESPECIAL SANCIONADOR IEEBC/UTCE/PES/XXXXXXXXXX2023."(sic)

S# y fórmese el expediente del recurso de inconformidad

refrjo Rl, bajo clave de identificación Rl'57/2023.p
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,Rl-57t2023

TERCERO.- Túrnese a la ponencia del Magistrado en funciones, German Cano

Baltazar como instructor y ponente, a fin de proeeder a la substanciación en

términos de lo dispuesto por el artlculo 327 de la Ley Electoral del Estado de Baja

California.

Notifíquese por ESTñAü}æ, publíquese por LISTA y en la pÁel¡ll DE IINTERNET

del Tribunal

Así lo aoordó y finna Garda Andrade Ræros, Magistrada Tribunal

de Justicia Electoral del Ëstado, ante Karla

Secretaria Generalde Acuerdos en funciones, quien au,toriza
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